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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

R E S U E L V E

  

Artículo 1º.- Desígnese como integrantes de la Comisión de se
              guimiento  y contralor, creado por el  artículo
4º  de la ley nº 2749, a los señores Legisladores Pablo Vera 
ni, Guillermo Grosvald y Digno Diez.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


